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Señores 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

E.  S.  D. 

 

Referencia :  ACCION POPULAR 

Demandante:  VANESSA PEREZ ZULUAGA 

Demandado:  IVAN CABRERA FONTALVO EN SU CALIDAD DE NOTARIO  

   ÚNICO  DEL CIRCUITO DE SAMPUES – SUCRE 

Radicado :  70001310300420210009900Q 

  

FREDDY JESUS PANIAGUA GOMEZ, mayor de edad, identificado con la CC No. 

18002739 de San Andrés, Islas, Abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional número 102.275 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de Apoderado del señor IVAN CABRERA FONTALVO, de acuerdo con el 

poder adjunto, persona mayor de edad y vecino de esta Ciudad, de manera 

respetuosa acudo ante su Despacho con el propósito de dar CONTESTACIÓN  a la 

ACCION POPULAR de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS  

 

PRIMERO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: En este contexto, la Parte Accionada jamás ha acudido a 

la Notaría o por lo menos, no ha pedido acceso con el propósito de revisar las 

instalaciones, ni tendría por qué hacerlo, pues es un simple particular. Señalar de 

manera superficial, que las ventanas de la construcción en general, no están 

diseñadas ni construidas en debida forma, es algo fuera de toda lógica, y más aún si 

no allega siquiera prueba sumaria de ese hecho, y no tiene sentido alguno, que se 

entre a demostrar puntualmente que las instalaciones si cumplen con las medidas 

constructivas señaladas por la Ley. El inmueble donde funciona la notaría cumple 

con los estándares mínimos exigidos por las normas municipales, departamentales 

y nacionales para atender a todo público en condición de discapacidad o nó, y con 

todas las condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse lo contrario. 

 

SEGUNDO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: En este contexto, la Parte Accionada jamás ha acudido a 

la Notaría o por lo menos, no ha pedido acceso con el propósito de revisar las 

instalaciones, ni tendría por qué hacerlo, pues es un simple particular. Señalar de 

manera superficial, que las escaleras no cumplen con las geometrías, ni para una 

correcta evacuación de emergencia, es también un argumento fuera de toda lógia, 

por la potísima razón que el inmueble donde funciona la notaría se encuentra en un 

primer piso. El inmueble donde funciona la notaría cumple con los estándares 

mínimos exigidos por las normas municipales, departamentales y nacionales para 

atender a todo público en condición de discapacidad o nó, y con todas las 

condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse lo contrario. 
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TERCERO: No es un hecho, es un concepto personal de la Accionante, que no 

compartimos y negamos. 

 

Razones de la respuesta: En este contexto, la Parte Accionada jamás ha acudido a 

la Notaría o por lo menos, no ha pedido acceso con el propósito de revisar las 

instalaciones, ni tendría por qué hacerlo, pues es un simple particular. Señalar 

deficiencias o insuficiencias en la forma de construcción, resulta ser 

desproporcionado, puesto que no allega prueba alguna de ese hecho, y se evidencia 

que ni siquiera conoce las instalaciones de la Notaría, o por lo menos, no hizo el 

mínimo esfuerzo para acudir a ella. El inmueble donde funciona la notaría cumple 

con los estándares mínimos exigidos por las normas municipales, departamentales 

y nacionales para atender a todo público en condición de discapacidad o nó, y con 

todas las condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse lo contrario. 

 

CUARTO: No es un hecho, es un concepto personal de la Accionante, que no 

compartimos y negamos. 

 

Razones de la respuesta: En este contexto, la Parte Accionada jamás ha acudido a 

la Notaría o por lo menos, no ha pedido acceso con el propósito de revisar las 

instalaciones, ni tendría por qué hacerlo, pues es un simple particular. Señalar 

deficiencias o insuficiencias en la forma de construcción, resulta ser 

desproporcionado, puesto que no allega prueba alguna de ese hecho, y se evidencia 

que ni siquiera conoce las instalaciones de la Notaría, o por lo menos, no hizo el 

mínimo esfuerzo para acudir a ella. Resulta increíble señalar que la estructura que lo 

soporta “no es incombustible”, sin ni siquiera precisar de qué material está fabricado 

el de la Notaría, lo cual evidencia que la Accionante, ha elaborado los hechos 

producto de supuestos que carecen de soporte alguno. El inmueble donde funciona 

la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas municipales, 

departamentales y nacionales para atender a todo público en condición de 

discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse 

lo contrario.  

 

QUINTO: No es un hecho, es un concepto personal de la Accionante, que no 

compartimos y negamos. 

 

Razones de la respuesta: En este contexto, la Parte Accionada jamás ha acudido a 

la Notaría o por lo menos, no ha pedido acceso con el propósito de revisar las 

instalaciones, ni tendría por qué hacerlo, pues es un simple particular. Señalar que el 

numero de salidas es inferior al grado de ocupación del inmueble, sin allegar un 

soporte técnico que así lo señale y sin siquiera conocer el local donde funciona la 

Notaría, es un argumento carente de toda lógica, y contrario a lo afirmado por la 

Accionante, el inmueble donde funciona la notaría cumple con los estándares 

mínimos exigidos por las normas municipales, departamentales y nacionales para 

atender a todo público en condición de discapacidad o nó, y con todas las 

condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse lo contrario.  

 

SEXTO: No es un hecho, es un concepto personal de la Accionante, que no 

compartimos y negamos. 
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Razones de la respuesta: En este contexto, la Parte Accionada jamás ha acudido a 

la Notaría o por lo menos, no ha pedido acceso con el propósito de revisar las 

instalaciones, ni tendría por qué hacerlo, pues es un simple particular. Señalar que el 

la tipología de la puerta de salida, no ofrecee un sistema adecuado frente una 

eventual evacuación, no resulta lógico ni coherente, y ello evidencia que la 

Accionante, ni siquiera conocer el local donde funciona la Notaría. Reiteramos que 

el inmueble donde funciona la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos 

por las normas municipales, departamentales y nacionales para atender a todo 

público en condición de discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, 

sin que pueda afirmarse lo contrario. 

 

SEPTIMO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: Resulta totalmente equivocado y erróneo, afirmar que no 

se cuenta con la infraestructura para atender a la población con discapacidad. En 

este contexto, reiteramos que la Parte Accionante ni siquiera aporta un elemento 

probatorio que permita sustentar su señalamiento, producto de suposiciones que no 

conducen a conclusión alguna, y contrario a lo por ella expresado, el inmueble donde 

funciona la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas 

municipales, departamentales y nacionales para atender a todo público en condición 

de discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda 

afirmarse lo contrario. 

 

Destacamos que actualmente, la Unión Colegiada del Notariado Colombiano, cuenta 

con un convenio suscrito con FENASCOL, o FEDERACION NACIONAL DE SORDOS 

EN COLOMBIA, destinado a dicho propósito, es decir, la atención a las personas 

sordo - mudas destacando que a dicha Unión Colegiada pertenecen todos los 

Notarios de la República de Colombia, así como que están las ayudas audiovisuales 

para estas personas, y la infraestructura tales como rampas de acceso para aquellas 

personas que tengan dificultades de movilidad, recordando además, que la Notaría 

se encuentra ubicada en un primer piso, o planta baja, lo cual no requiere por obvias 

razones, contar con ascensor.  

 

OCTAVO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: Resulta totalmente equivocado y erróneo, afirmar que no 

se cuenta con la infraestructura para atender a la población con discapacidad. En 

este contexto, reiteramos que la Parte Accionante ni siquiera aporta un elemento 

probatorio que permita sustentar su señalamiento, producto de suposiciones que no 

conducen a conclusión alguna, y contrario a lo por ella expresado, el inmueble donde 

funciona la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas 

municipales, departamentales y nacionales para atender a todo público en condición 

de discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda 

afirmarse lo contrario. 

 

Destacamos que actualmente, la Unión Colegiada del Notariado Colombiano, cuenta 

con un convenio suscrito con FENASCOL, o FEDERACION NACIONAL DE SORDOS 

EN COLOMBIA, destinado a dicho propósito, es decir, la atención a las personas 

sordo - mudas destacando que a dicha Unión Colegiada pertenecen todos los 



 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 

 
 

Notarios de la República de Colombia, así como que están las ayudas audiovisuales 

para estas personas, y la infraestructura tales como rampas de acceso para aquellas 

personas que tengan dificultades de movilidad, pasamanos, etc.  recordando 

además, que la Notaría se encuentra ubicada en un primer piso, o planta baja, lo cual 

no requiere por obvias razones, contar con ascensor.  

 

NOVENO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: Resulta totalmente equivocado y erróneo, afirmar que no 

se cuenta con la infraestructura para atender a la población con discapacidad. En 

este contexto, reiteramos que la Parte Accionante ni siquiera aporta un elemento 

probatorio que permita sustentar su señalamiento, producto de suposiciones que no 

conducen a conclusión alguna, y contrario a lo por ella expresado, el inmueble donde 

funciona la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas 

municipales, departamentales y nacionales para atender a todo público en condición 

de discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda 

afirmarse lo contrario. 

 

DECIMO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: Resulta totalmente equivocado y erróneo, afirmar que no 

se cuenta con la infraestructura para atender a público en general. En este contexto, 

reiteramos que la Parte Accionante ni siquiera aporta un elemento probatorio que 

permita sustentar su señalamiento, producto de suposiciones que no conducen a 

conclusión alguna, y contrario a lo por ella expresado, el inmueble donde funciona 

la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas municipales, 

departamentales y nacionales para atender a todo público en condición de 

discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse 

lo contrario. 

 

DECIMO PRIMERO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: Resulta totalmente equivocado y erróneo, afirmar que no 

se cuenta con la infraestructura para atender a público en general. En este contexto, 

reiteramos que la Parte Accionante ni siquiera aporta un elemento probatorio que 

permita sustentar su señalamiento, producto de suposiciones que no conducen a 

conclusión alguna, y contrario a lo por ella expresado, el inmueble donde funciona 

la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas municipales, 

departamentales y nacionales para atender a todo público en condición de 

discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse 

lo contrario. 

 

DECIMO SEGUNDO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: Resulta totalmente equivocado y erróneo, afirmar que no 

se cuenta con la infraestructura para atender a la población con discapacidad. En 

este contexto, reiteramos que la Parte Accionante ni siquiera aporta un elemento 

probatorio que permita sustentar su señalamiento, producto de suposiciones que no 

conducen a conclusión alguna, y contrario a lo por ella expresado, el inmueble donde 
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funciona la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas 

municipales, departamentales y nacionales para atender a todo público en condición 

de discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda 

afirmarse lo contrario. 

 

DECIMO TERCERO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: Resulta totalmente equivocado y erróneo, afirmar que no 

se cuenta con la infraestructura para atender a la población con discapacidad. En 

este contexto, reiteramos que la Parte Accionante ni siquiera aporta un elemento 

probatorio que permita sustentar su señalamiento, producto de suposiciones que no 

conducen a conclusión alguna, y contrario a lo por ella expresado, el inmueble donde 

funciona la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas 

municipales, departamentales y nacionales para atender a todo público en condición 

de discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda 

afirmarse lo contrario. 

 

DECIMO CUARTO: Se niega. 

 

Razones de la respuesta: Resulta totalmente equivocado y erróneo, afirmar que no 

se cuenta con la infraestructura para atender a la población con discapacidad. En 

este contexto, reiteramos que la Parte Accionante ni siquiera aporta un elemento 

probatorio que permita sustentar su señalamiento, producto de suposiciones que no 

conducen a conclusión alguna, y contrario a lo por ella expresado, el inmueble donde 

funciona la notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas 

municipales, departamentales y nacionales para atender a todo público en condición 

de discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda 

afirmarse lo contrario. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: Se niegue, por carecer de argumentos fácticos y jurídicos que le 

permitan ser procedentes, además del hecho, que se cuentan con los medios 

mínimos necesarios para atender a la población que padezca discapacidad y al 

público en general. Así mismo, que también se cuenta con la infraestructura física 

necesaria para tal propósito, y todo tipo de ayudas audio visuales para la población 

disminuida físicamente, señalando también que el inmueble donde funciona la 

notaría cumple con los estándares mínimos exigidos por las normas municipales, 

departamentales y nacionales para atender a todo público en condición de 

discapacidad o nó, y con todas las condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse 

lo contrario,  razón por la cual deben negarse las pretensiones de la demanda. 

 

A LA SEGUNDA: Se niegue, por carecer de argumentos fácticos y jurídicos que le 

permitan ser procedentes, que se cuentan con los medios mínimos necesarios para 

atender a la población que padezca discapacidad y al público en general. Así mismo, 

que se cuenta con la infraestructura física necesaria para tal propósito, y todo tipo 

de ayudas audio visuales para la población disminuida físicamente. No obstante se 

destaca que contrario a lo afirmado y solicitado, la Notaría si cuenta con los medios 

mínimos necesarios para atender a la población que padezca discapacidad y en tal 
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virtud, no hay razón alguna para volver a instalar señalética visual alguna, como 

tampoco es necesario remodelar el inmueble, ni adecuarlo a las exigencias que 

confusamente expone la Accionante.  

 

A LA TERCERA: Se niegue por carecer de argumentos fácticos y jurídicos que le 

permitan ser procedentes, además de no existir vulneración ni transgresión de 

derecho colectivo alguno., por lo tanto, solicitamos se nieguen las pretensiones de 

la demanda. 

 

A LA TERCERA: Se niegue por carecer de argumentos fácticos y jurídicos que le 

permitan ser procedentes, además de no existir vulneración ni transgresión de 

derecho colectivo alguno., por lo tanto, solicitamos se nieguen las pretensiones de 

la demanda.  

 

RAZONES DE LA DEFENSA 

 

La demanda deberá despacharse desfavorablemente y atendiendo las razones que 

se exponen a continuación: 

 

Es evidente que la demanda carece de todo soporte probatorio que le permite 

demostrar que la Notaría no cuenta con las señas necesarias ni los mecanismos para 

atender a las personas que sufren de discapacidad “sordo mudos o ciegos”, ni mucho 

menos afirmar que no se cuenta con la infraestructura física, es decir, ventanas, 

pasamanos, bordillos, pisos antideslizantes, agarraderas, puertas, señalizaciones, 

salidas de emergencia, para atender no solo a esta población vulnerable, sino a las 

demás personas que requieren de los servicios notariales.  

 

La argumentación expuesta en la demanda, figura como un formato dirigido a una 

notaría de primera categoría de una capital del país, y no a una notaría de un 

pequeño municipio como lo es Sampues, Sucre de menos de 40 mil habitantes. 

 

Ello no quiere significar que no se cuente con la infraestructura necesaria, así como 

los medios tecnológicos y las ayudas visuales de señas, los aplicativos que brindan 

las telecomunicaciones, que hacen posible y más fácil la interacción entre personas 

con este tipo de discapacidad, con los demás empleados de la notaría y por supuesto 

el mismo Notario. Destacamos que el inmueble donde funciona la notaría cumple 

con los estándares mínimos exigidos por las normas municipales, departamentales 

y nacionales para atender a todo público en condición de discapacidad o nó, y con 

todas las condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse lo contrario. 

 

No está de más recordar que los Notarios son particulares que ejercen una función 

pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 131 de la Constitución Nacional 

que en su tenor dispone:  

 
ARTICULO 131.  Compete a la ley la reglamentación del servicio público que prestan los 

notarios y registradores, la definición del régimen laboral para sus empleados y lo relativo 

a los aportes como tributación especial de las notarías, con destino a la administración de 

justicia. 

El nombramiento de los notarios en propiedad se hará mediante concurso. 

Corresponde al gobierno la creación, supresión y fusión de los círculos de notariado y 



 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 

 
 

registro y la determinación del número de notarios y oficinas de registro. 

 

De igual forma y para este caso en cuestión, es pertinente citar el aparte de un fallo 

proferido por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Antioquia del 26 de julio de 2021, 

el cual resuelve una acción popular presentada contra la notaría de Cisneros. Dicho 

fallo, nos da luces sobre la realidad de las notarías y los límites presupuestales que 

estas manejan: “En el caso bajo estudio se puede evidenciar que no existe 

vulneración a los derechos colectivos invocados por el accionante de parte de la 

Notaria Única de Cisneros, pues no se demostró que se estuviese negando el servicio 

o se les estuviera discriminando a las personas, no demostró los perjuicios causados 

a la población visual o auditiva  

(…)”  

“(…) resulta desproporcionado exigirle a una notaría en un municipio de sexta 

categoría, con 10 personas invidentes y 9 sorda, de las cuales ninguna solicita el 

servicio, contratar un intérprete o guía interprete para un servicio poco o nada 

requerido, por lo tanto no prosperan las pretensiones del actor popular (…)”  

 

La importancia de este citado fallo, radica en la similitud tanto en las pretensiones 

como en los elementos facticos de este caso. En esta citada providencia, a grandes 

rasgos, el actor requería que dicha notaría accionada contara con un intérprete o un 

guía intérprete de planta, ante lo cual, el juzgado dejó claro que no obedece a 

criterios reales y adecuados con la realidad de muchas notarías del país, asunto que 

es aplicable a este caso en particular, pues da la apariencia que la Accionante, acudió 

a una Notaría en una capital del País, que seguramente tendrá dos o tres pisos 

debido al volumen de celebración de negocios, lo cual no ocurre en la Notaría de mi 

Poderdante, pues es de tercera categoría y los asuntos que maneja son mínimos, o 

dicho en otras palabras, los adecuados para una población de menos de 40 mil 

habitantes.  

 

No obstante lo dicho, actualmente se cuenta con medios tecnológicos para la 

atención en personas con limitaciones sordas, o con discapacidad auditiva, visual o 

del habla, de hecho, la Unión Colegiada del Notariado Colombiano, cuenta con un 

convenio suscrito con FENASCOL, o FEDERACION NACIONAL DE SORDOS EN 

COLOMBIA, destinado a dicho propósito destacando que a dicha Unión Colegiada 

pertenecen todos los Notarios de la República de Colombia, y con ellos se cuenta 

con el servicio de manera completa, óptima y oportuna.   

 

Para acceder al servicio, también se cuenta con la plataforma “CENTRO DE RELEVO 

COLOMBIA”, el cual permite la comunicación en doble vía entre personas sordas y 

oyentes a través de una plataforma tecnológica que cuenta con intérpretes de la 

lengua de señalas en línea. Para acceder al servicio se pueden conectar desde un 

computador, Tablet o celular con conexión a internet y sistema de amplificación de 

audio y micrófono. 

 

Reiteramos que en la notaría se cuenta con el servicio de internet, con computadores, 

Tablet y celular “Smartphone” que permite dicha atención, es decir, se cuentan con 

las herramientas tecnológicas y locativas y físicas para la atención con personas de 

dicha discapacidad.  
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Atendiendo las consideraciones que anteceden, rogamos se decreten probadas las 

excepciones propuestas y se absuelva a mi Poderdante de las pretensiones de la 

acción popular, por cuanto, como se ha visto con la respuesta a la demanda, con las 

pruebas que se aportan y las que se practicarán dentro de esta acción, desvirtuarán 

los planteamientos formulados por la parte accionante.  

 

 

PRUEBAS. 

Documentales. 

 

1. Fotografías con lenguaje de señas, que están publicadas en la Notaría Única 

de Sampues, Sucre.  

 

2. Contrato para la prestación del servicio de prestación virtual “servir” No PJ-

004-2021 

 

3. Contrato suscrito con Fenascol del 13 de diciembre de 2021. 

 

4. Oficio N° 433 de octubre 25 de 2021 expedido por la Secretaría de Planeación 

e Infraestructura de la alcaldía de Sampues y contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito entre la señora GLORIA DEL CRISTO VERGARA DE 

ACUÑA y el Dr. IVAN DE JESUS CABRERA FONTALVO.  

 

5. Anexos fotográficos de la Notaría.  

 

6. 7Oficio N° 510 de 17 de diciembre de 2021, que contiene informe técnica de 

la visita realizada ala Notaría por parte de la Secretaría de Planeación e 

infraestructura del Municipio de Sampues, Sucre.  

 

Oficios. 

 

1.- Solicitamos se oficie al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones “MinTIC” para que informen si la plataforma conocida como 

“CENTRO DE RELEVO COLOMBIA”, está destinada para la comunicación en doble vía 

entre personas sordas y oyentes, y si cuenta con intérpretes de las señas colombiana 

en línea. 

 

2.- Se oficie a la Federación Nacional de Sordos de Colombia, “FENASCOL”, si su 

Entidad presta servicios a las Notarías del País para la atención de sordomudos, y 

cuál es el mecanismo para acceder a dicho servicio. 

 Informarán igualmente, si han tenido alguna queja de prestación de servicios 

por parte de la Notaría de Tolú, que le hubieren puesto en conocimiento 

alguno de sus afiliados y/o sordomudos.  

 

 Igualmente, informarán al Despacho si actualmente tienen suscrito un 

convenio con la Unión Colegiada del Notariado Colombiano, cuenta con un 

convenio suscrito con FENASCOL, o FEDERACION NACIONAL DE SORDOS EN 

COLOMBIA, destinado a dicho propósito y si de dicho convenio se beneficia 

igualmente la Notaría de Santiago de Tolú. 
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3.- Se oficie al Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Sincelejo, Sucre, para 

que remita copia de todo el expediente con radicado 700013333004202100103, 

instaurado por ALEX FERMIN RESTREO MARTINEZ Y OTRO, donde se tramita la 

acción popular contra la Notaría de Sampues, a fin que se trasladen a este proceso 

las pruebas allí recaudadas,  

El objeto de esta prueba, se sustenta en el hecho que existe similitud entre lo 

solicitado por la aquí Accionante, en la medida que en aquel, también hace algunos 

reparos sobre la infraestructura, y ya el Municipio de Sampues, hizo una valoración 

técnica dirigida a dicho proceso, la cual puede resultar vital dentro de esta acción 

judicial.  

 

DECLARACION DE PARTE 

 

A fin que deponga sobre los hechos de la demanda y su contestación ruego se cite 

y haga comparecer a la Accionante, señora VANESSA PEREZ ZULUAGA, quien puede 

ser localizada en la Carrera 12 N° 27 A – 09 Piso 1, del Municipio de Santa Rosa de 

Cabal, Risaralda, y al email: vanessaperezzuluaga@gmail.com quien absolverá el 

interrogatorio de parte que personalmente se les formulará.  

 

EXCEPCIONES 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA Y FALTA DE 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.  

 

Se funda esta excepción bajo el argumento que las notarías carecen de personería 

jurídica, es decir, no son, “ni Empresas industriales y comerciales del Estado, ni 

Establecimientos Públicos, ni sociedades, ni establecimientos de comercio”, en otras 

palabras, no son personas jurídicas. 

 

Simplemente el Notario, quien es un particular, ejerce una función pública, debido a 

que son depositarios de la “Fe Pública” y su organización está reglamentada por el 

Decreto Ley 960 de 1970 y por el Decreto Reglamentario 2148 de 1983.  

 

De igual forma, se invoca esta excepción bajo el argumento que las Notarías no 

cuentan con personería jurídica, es decir, se trata de una actividad que presta el 

Notario como particular, y en esta medida, solo la Superintendencia de Notariado y 

Registro, es la Entidad que probablemente goza de dicha representación es quien 

puede comparecer al proceso, destacando que mediante el Decreto 2158 de 1992 

se reestructuró su funcionamiento y la organización interna de la entidad 

continuando como Unidad Administrativa Especial con personería jurídica y 

patrimonio autónomo, adscrita al Ministerio de Justicia. 

 

Siendo ello así, no resulta posible que se hubiere intentado acción alguna en contra 

de mi Poderdante, pues en su calidad de Notario, no puede efectuar actos que no 

estén previstos en el estatuto Notarial, y cualquier acto por fuera de ello, debe contar 

con la autorización u orden de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Por lo anterior, deberá declararse probada la presente excepción.  

mailto:vanessaperezzuluaga@gmail.com
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EXISTENCIA DE NORMA EXPRESA PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS 

SORDAS Y/O CIEGAS Y CON ALGUN IMPEDIMENTO 

 

Se funda esta excepción argumentando que los artículos 69 y 70 del Decreto Ley 960 

de 1970 regula el procedimiento para el reconocimiento de documentos privados 

cuando uno de los comparecientes sea una persona sorda o ciega, y/o tengan algún 

impedimento, cuando señala lo siguiente: 

 
ARTICULO 69. . Cuando se trate de personas que no sepan o no puedan firmar, en la 

diligencia de reconocimiento se leerá de viva voz el documento, de todo lo cual dejará 

constancia en el acta, que será suscrita por un testigo rogado por el compareciente, quien, 

además imprimirá su huella dactilar, circunstancia que también se consignará en la 

diligencia indicando cuál fue la impresa.  

 

ARTICULO 70. . Si se tratare de personas ciegas, el Notario leerá de viva voz el documento, 

y si fuere consentido por el declarante, anotará esta circunstancia. Si entre los 

comparecientes hubiere sordos, ellos mismos leerán el documento y expresarán su 

conformidad, y si no supieren leer manifestarán al Notario su intención para que establezca 

su concordancia con lo escrito y se cerciore del asentimiento de ellos tanto para obligarse 

en los términos del documento como para reconocer su contenido y rogar su firma. De 

otra manera el Notario no practicará la diligencia. 

 

Como puede evidenciarse de lo anterior, existe norma específica para regular el tema 

propuesto en la demanda, normas que, por demás, incluyen a personas que no sepan 

o no puedan firmar, como también a los ciegos. 

 

IMPROCEDENCIA DE IMPOSICION DE CARGAS SIN CONSIDERACION AL 

EQUILIBRIO FINANCIERO DE LA ACTIVIDAD NOTARIAL 

 

Se funda esta excepción en el hecho, que el Demandante pretende imponer cargas 

más allá de lo razonable. En efecto, una cosa distinta deviene en una notaría 

perteneciente a una capital de departamento, y otra muy distintas a municipios con 

población inferior a 40 mil habitantes como lo es Sampues, Sucre.  

 

En este evento, la Actora no tiene en cuenta que su demanda está proyectada para 

notarías de primera categoría, donde existe una infraestructura tal, que implica la 

atención de un gran e importante número de usuarios, no así una notaría de “pueblo 

pequeño”, donde escasamente los ingresos dan para sostener al notario y quizá uno 

máximo dos empleados, entonces, pretender imponer condiciones más allá de lo 

razonable, resulta no solo desproporcionado sino lesivo para los intereses del 

notario, quien también tiene una familia que atender, unos empleados que pagar, 

arriendos, servicios públicos y la papelería y logística necesaria para atender las 

necesidades de los usuarios. 

 

No obstante lo anterior, se cuentan tanto con la infraestructura como con los medios 

tecnológicos mínimos para la atención de personas en condición de debilidad 

manifiesta, así como los discapacitados, y es y ha sido una prioridad para el notario 

la atención de las personas en tales condiciones, así como todas las medidas de 

seguridad requeridas para la atención de todos los usuarios del servicio notarial. 
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CONTAR CON LAS SEÑALES ADECUADAS PARA LA ATENCIÓN DE SORDOS Y 

CIEGOS 

Como se demuestra en las fotografías que se allegan con las pruebas, se cuenta con 

las señales necesarias para que el sordo pueda ubicarse en el establecimiento, con 

las indicaciones necesarias para hacerse entender y ser entendido 

 

CONTAR CON EL SERVICIO DE INTERPRETE Y CONTAR CON HERRAMIENTA 

TECNOLÓGICA “SERVICIO DE INTERPRETACION EN LINEA SIEL”. 

“Centroderelevo.gov.co”. 

 

Como bien se ha expuesto, la Notaría cuenta con el servicio de interprete para el 

lenguaje de señalas, solo que por las limitaciones económicas atendiendo a que es 

una notaría de tercera categoría, debe solicitarse el servicio con dos días de 

anticipación a fin de contar con el intérprete.  

 

Debe señalarse que no es posible tener una persona tiempo completo, toda vez que 

los ingresos no generan para una carga laboral tan alta, y atendiendo a que el 

número de personas con esa condición que acuden a la notaría es casi nulo, nos 

vemos obligados a contratar cada vez que existe un evento donde se requiera el 

servicio.  

 

Así mismo, se cuenta con la prestación de servicio para personas sordas, que dirige 

“FENASCOL”, quien es la Entidad donde se recurre para la prestación del servicio, 

luego en esa medida, si se cuenta con el servicio, solo hay que requerirlo 

previamente.  

 

Para acceder al servicio, también se cuenta con la plataforma “CENTRO DE RELEVO 

COLOMBIA”, el cual permite la comunicación en doble vía entre personas sordas y 

oyentes a través de una plataforma tecnológica que cuenta con intérpretes de la 

lengua de señalas en línea. Para acceder al servicio se pueden conectar desde un 

computador, Tablet o celular con conexión a internet y sistema de amplificación de 

audio y micrófono. En enlace es el siguiente: wwww.centrodeerelevo.gov.co    

 

Reiteramos que en la notaría se cuenta con el servicio de internet, con computadores, 

Tablet y celular “Smartphone” que permite dicha atención.  

 

Adicional a lo dicho, mencionamos que en la página www.vivedigital.gov/convertic 

se cuenta con el proyecto del Ministerio de las Tecnologías de la información y las 

Comunicaciones que busca promover el acceso, uso y apropiación de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en la población con discapaicadd visual del 

país. A través de este proyecto se brinda de forma gratuita el software lector de 

pantalla JAWS (para uso de personas ciegas) y el software magnificador MAGIC (para 

uso de personas con baja visión), que permite que esta pobligación pueda acceder 

a la información que aparece en la WEB, y se accede a través del enlace -

www.vivedigital.gov/convertic 

 

Por lo anterior, se cuentan con las herramientas tecnológicas para la atención con 

personas de dicha discapacidad.  

http://www.vivedigital.gov/convertic
http://www.vivedigital.gov/convertic
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IMPROCEDENCIA DE INCENTIVO ECONOMICO 

 

Debe recordarse que la Ley 1425 de 2010 eliminó el incentivo económico destinado 

para las acciones populares que fue asignado inicialmente por la Ley 472 de 1998, y 

en tal virtud, no hay lugar a reconocimiento de ningún tipo, siendo improcedente 

solicitarlo. 

 

CONTAR CON LOS REQUISITOS MINIMOS PARA LA ATENCION A LA 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD, Y AL PUBLICO EN GENERAL. 

 

Se funda esta excepción en el hecho, que la Parte Accionada jamás ha acudido a la 

Notaría o por lo menos, no ha pedido acceso con el propósito de revisar las 

instalaciones, ni tendría por qué hacerlo, pues es un simple particular. Señalar de 

manera superficial, que las ventanas de la construcción en general, no están 

diseñadas ni construidas en debida forma, es algo fuera de toda lógica, y más aún si 

no allega siquiera prueba sumaria de ese hecho, y no tiene sentido alguno, que se 

entre a demostrar puntualmente que las instalaciones si cumplen con las medidas 

constructivas señaladas por la Ley. El inmueble donde funciona la notaría cumple 

con los estándares mínimos exigidos por las normas municipales, departamentales 

y nacionales para atender a todo público en condición de discapacidad o nó, y con 

todas las condiciones de seguridad, sin que pueda afirmarse lo contrario. 

 

Por lo expuesto, solicitamos se decrete probada la presente excepción de mérito.  

 

ANEXOS. 

 

 Poder para actuar al abogado, las pruebas relacionadas con la demanda.  

 

NOTIFICACIONES 

 

 Al suscrito Apoderado en la calle 22 N° 15 – 71 Edificio Arenas Apto 301 en 

Sincelejo, Sucre.  Autorizo que las notificaciones que se surtan en el presente proceso 

sean enviadas a mi correo electrónico:  paniaguacohenabogadossas@gmail.com  y 

a frepango@hotmail.com, correo que se encuentra inscrito en el registro de 

Abogados.  

 

Mi Poderdante, puede ser notificado en la Cra. 20 # 23-9, Sampues, Sucre. Y en el 

siguiente canal digital: unicasampues@supernotariado.gov.co  

 

Atentamente; 

 

 

 

FREDDY JESUS PANIAGUA GOMEZ 

C.C No. 18002739 de San Andrés, Islas. 

T.P. No. 102.275 del C. S de la J. 

mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
mailto:frepango@hotmail.com
mailto:unicasampues@supernotariado.gov.co


 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

  



 

  



 
























































